


 GOBIERNO 

REGIONAL PUNO 

DIRECCIÓN REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL PUNO 

 

A NIVEL UGEL (*) 
 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total por delegación 

CATEGORIA ALFA 03 estudiantes 
que ocupen 

primeros 
puestos 

03 estudiantes 
que ocupen 

primeros 
puestos 

03 estudiantes 
que ocupen 

primeros 
puestos 

09 estudiantes 

CATEGORIA BETA 02 estudiantes 
que ocupen 

primeros 
puestos 

02 estudiantes 
que ocupen 

primeros 
puestos 

02 estudiantes 
que ocupen 

primeros 
puestos 

06 estudiantes 

(*) por ningún motivo la delegación de la UGEL excederá el número de 15, en caso de empate se 

tomará en cuenta la hora de entrega, de persistir el empate, se aplicará un ítem de desempate. 

 

VII. CRONOGRAMA E INSCRIPCIONES 

ETAPAS DE EJECUCIÓN: ONEM 2023 

ETAPA IES FECHA 

Selección de delegación de cada IES  Hasta el 31 de agosto 

Inscripción para la etapa UGEL a través 
del SICE 

Del 31 de agosto al 10 de setiembre 

Remisión de fichas de inscripción 
generadas en el SICE  

 

ETAPA UGEL  

Taller de reforzamiento etapa UGEL Entre el 04 y 08 de setiembre (*) 

Toma de prueba presencial, en el local de 
la IES Glorioso San Carlos 

Del 11 al 22 de setiembre (lo define la 
comisión organizadora nacional) 

ETAPA DRE  

Toma de la prueba  Del 30 de octubre al 09 de noviembre 
 (*) Supeditado a disponibilidad presupuestal  

VIII. COMISIÓN ORGANIZADORA  

 

ETAPA INTEGRANTES RESPONSABILIDADES 

IES Miembros del 
Comité de 
Gestión 
Pedagógica y 
un/una docente 
de matemática 

Conformar mediante acta a la comisión organizadora. 
Garantizar la oportuna inscripción mediante el SICE de 
delegación de estudiantes. 
Remitir a la Comisión Organizadora de la UGEL la ficha de 
inscripción firmada y sellada por el Director(a) de la IES 
(INDISPENSABLE) 
Elaborar el Acta de Resultados y elevarlo a la UGEL. Anexo 
C11. 

UGEL Comisión 
constituida por 
05 miembros  

Realizar las gestiones que considere necesarias para 
garantizar el normal desarrollo de la etapa provincial. 
Designar a un equipo de veedoras/es. 
Brindar asistencia técnica a las IES para garantizar el 
normal desarrollo del concurso. 
Promover la difusión del concurso para garantizar la 
participación de las/los estudiantes y docentes. 

 

 






